
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Karina Labastida Sotelo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 04 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los estados y municipios podrán destinar hasta 3 por ciento del total de los recursos del Fondo de Infraestructura Social 
Estatal que les corresponda, para elaborar específicamente los proyectos ejecutivos para las obras de infraestructura social.  Respecto a 
dichas aportaciones, deberán hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban los proyectos ejecutivos de obras, 
además de promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la 
programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de los proyectos ejecutivos de obras.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican.
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACION FISCAL 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los Estados 
y los Municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento 
de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema en los siguientes 
rubros: 

 
a) … 

 
b) … 

 
 
… 

 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal  
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al inciso b) y se 
recorre el subsecuente y se adicionan las fracciones I y II de 
mismo inciso b) del artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 33. ... 
 
 
 
 
 
 
 
a) ... 
 
b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de 
alcance o ámbito de beneficio regional o intermunicipal. 
 
En caso de los municipios, éstos podrán disponer de hasta 2 por 
ciento del total de recursos del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal que les correspondan para la realización de un 
programa de desarrollo institucional. Este programa será 
convenido entre el Ejecutivo federal a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, el gobierno estatal correspondiente y el 
municipio de que se trate. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
… 

 
 
 
 
 
I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que 
reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 
ubicación, metas y beneficiarios; 

 
II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en 
su destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, 
ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y 
acciones que se vayan a realizar; 

 
III.- a V.- … 

 
Los estados y los municipios podrán destinar hasta 3 por 
ciento del total de los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal que les corresponda para 
elaborar específicamente los proyectos ejecutivos para las 
obras de infraestructura social.  
 
Adicionalmente, los estados y municipios podrán destinar hasta 3 
por ciento de los recursos correspondientes en cada caso, para ser 
aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en el 
presente artículo. Respecto de dichas aportaciones, los estados y 
los municipios deberán: 
 
I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que 
reciban los proyectos ejecutivos de obras, las obras y acciones a 
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 
 
II. Promover la participación de las comunidades beneficiarias en 
su destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, 
ejecución, control, seguimiento y evaluación de los proyectos 
ejecutivos de obras, las obras y acciones que se vayan a realizar; 
 
III. ...  
IV. ... 
V. ... 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor en el ejercicio fiscal 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

EVG 


